Registro Oficial No. 149 lunes 21 de noviembre del 2005
CORPORACIÓN ADUANERA

ECUATORIANA

CONSULTA DE AFORO No 049

Guayaquil, 27 de octubre del 2005

Señor

Hernán Barahona Páez

Presidente Cía. ENERMAX

Quito.-

De mis consideraciones:

En relación a su solicitud de Consulta de Aforo ingresada mediante Hoja de Trámite No 05-01-SEGE-12243 referente al producto: "Sistema de Generación de Energía Hidroeléctrica", y en base al oficio No GGA-OF-(i)-2634, de la Gerencia de Gestión Aduanera de esta Corporación Aduanera Ecuatoriana, al amparo de lo dispuesto en los Arts. 48 y 111 2) Operativas, literal d) de la Ley Orgánica de Aduanas, procedo a absolver la consulta en los siguientes términos:

1.- Solicitud.

Fecha de solicitud:
26 de septiembre del 2005.

Solicitante:

Hernán   Barahona   Páez, Presidente   de   la   Cía. ENERMAX.

Nombre de la 
mercancía: 

Sistema de Generación de Energía Hidroeléctrica.

Material presentado: 
Técnica del Información producto.

2.- Análisis de la mercancía

Las mercancías, materia de consulta, de acuerdo a la información proporcionada por el importador, consiste en un Sistema de Generación de Energía Hidroeléctrica, destinado al Proyecto Hidroeléctrico CALOPE, cuya finalidad es producir energía hidroeléctrica aprovechando la corriente de agua del río Calope, que será conducida a través de un canal de derivación de agua de una longitud total de 8.200 mts aproximadamente, la obra está constituida por un canal abierto, dos sifones construidos en tubería de acero y de presión, la misma que al ingresar a la Casa de Máquinas, se bifurca en dos ramales, cada ramal alimenta con agua a las dos unidades de generación, estos dos grupos de turbinas-generadoras permitirán disponer de una generación máxima de 16 Mw, las turbinas hidráulicas son del tipo Francis y los generadores eléctricos son sincrónicos, trifásicos, que girarán a 720 rpm (revoluciones por minuto). Cada turbina dispone de una válvula mariposa, ubicada aguas arriba de ésta, con la finalidad de cerrar el paso de agua desde la tubería de presión a la misma; además, se instalará una unidad hidráulica de fuerza (HPU), que permite abrir y cerrar los alabes directrices en función del caudal de agua disponible, teniendo como respuesta una potencia proporcional, en la salida de los generadores eléctricos, para la operación de los grupos turbina- generador, ubicados en la sala de control, se dispondrá de tableros, los cuales están constituidos por diferentes paneles. Entre los principales tableros se encuentran los de: Media Tensión; Control, Automatización y Protecciones: Control de la Subestación; CCM; Sistemas Auxiliares DC: Para generar esta electricidad, requiere importar un conjunto de equipos, máquinas, aparatos y accesorios sin montar, los cuales se los va a considerar como una Unidad Funcional, en razón que juntos realizan una función netamente definida que es la de generar energía hidroeléctrica, tal como lo establece la Nota 4 y 5 de la Sección XVI del Sistema Armonizado de Designación \ Codificación de mercancías que indica textualmente lo siguiente:

4.- "Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados (incluso separados o unidos entre sí por tuberías. órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo) para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas de los capítulos 84 u 85, el conjunto se clasificará en la partida correspondiente a la función que realice ".

5.- "Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas abarca a las máquinas, aparatos, dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las partidas de los Capítulos 84 u 85". 
Adicionalmente, en las Notas Explicativas del Sistema Armonizado, en la parte correspondiente a Unidades Funcionales, expresa textualmente lo siguiente:

"Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos individualizados diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas del capítulo 84 o, más frecuentemente, del capítulo '85. El hecho que por razones de comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por  conductos (de aire, de gas comprimido, de aceite, etc. i. de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se opone a la clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice ".

El conjunto de mercancías que conforman esta unidad funcional, se encuentra en el siguiente ANEXO:

	ANEXO



	Cantidad


	ELEMENTOS DE LA UNIDAD FUNCIONAL


	MARCA



	1
	Carcasa con alavez directrices Turbina 1


	VA TECH



	1
	Carcasa con alavez directrices Turbina II


	VA TECH



	1
	Tubo descarga Turbina 1


	VA TECH



	1
	Tubo descarga Turbina II


	VA TECH



	1
	Válvulas Mariposa 1


	VA TECH



	1
	Válvulas Mariposa II


	VA TECH



	1
	Rodete Turbina 1


	VA TECH



	1
	Rodete Turbina II


	VA TECH



	1
	Unidad de poder hidráulica HPU Turbina 1


	ROBYDRO-CMH



	1
	Unidad de poder hidráulica HPU Turbina II


	ROBYDRO-CMH



	1
	Materiales y accesorios para instalación turbinas


	VA TECH



	1
	Generador 1


	Leroy Sommer



	1
	Generador II


	Leroy Sommer



	1
	Volante de inercia Generador 1


	Leroy Sommer



	1
	Volante de inercia Generador II


	Leroy Sommer



	1
	Resistencias de Neutro/Tierra Generador 1


	ACEO



	1
	Resistencias de Neutro/Tierra Generador II


	ACEO



	1
	Materiales y accesorios para instalación generadores


	Leroy Sommer



	1
	Paneles de media tensión


	STE - ABB - ZAMBERLAN



	1
	Tablero de control y medición Turbina II Generador II


	STE



	1
	Tablero de control y medición Turbina 1 Generador 1


	STE



	1
	Tablero de automatización


	STE



	1
	Tablero de protección y sincronización


	STE



	1
	Banco de baterías 110 V DC


	ILS YORK



	1
	Banco de baterías 24 V DC


	ILS YORK



	1
	Rectificadores de baterías 110 V DC


	ILS YORK



	1
	Rectificadores de baterías 24 V DC


	ILS YORK



	1
	Transformador de servicio 250 Kva


	COLOMBO



	1
	Transformador de servicio 100 Kva


	COLOMBO



	1
	Tablero de distribución 460 volt


	STE - ABB



	1
	Materiales y accesorios para instalación de tableros


	STE



	1
	Cables de potencia (alto voltaje) 800 m


	STE



	1
	Cables de control (bajo voltaje) 1500 m


	STE




La función que realiza esta Unidad Funcional, es la de generar energía hidroeléctrica, producida por el Grupo Electrógeno, al respecto, es necesario indicar lo que señalan las Notas Explicativas en relación con grupos electrógenos, así tenemos que al interior de la partida 85.02, en el Numeral 1.- Grupos Electrógenos, señala textualmente lo siguiente: "Los términos grupos electrógenos se aplican a la combinación de un generador eléctrico y de una máquina motriz que no sea un motor eléctrico (turbina hidráulica, turbina de vapor, rueda eolia, máquina de vapor, motor de encendido por chispa, motor diesel, etc.). Cuando la Máquina motriz forma cuerpo con el generador o, si están diseñadas para forma cuerpo o montarlas en un basamento común, el conjunto se clasifica en la presente partida ".

En el presente caso, la Unidad Funcional va a estar determinada por el grupo electrógeno, y por lo tanto va a estar ubicado en la partida arancelaria 85.02 que corresponde a "Grupos electrógenos y convertidores rotativos" ya que el texto de dicha partida, describe específicamente la mercancía a importarse.

En la partida 85.02 hay que determinar la subpartida arancelaria para la clasificación de la Unidad Funcional, para lo cual se va a utilizar la Regla Uno asociada con la Regla Sexta de Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, por lo que en aplicación a estas reglas y en razón de que se trata de grupos electrógenos que no funcionan con motor de émbolo (pistón) de encendido por comprensión, ni de encendido por chispa, pertenece a "los demás grupos electrógenos", y a interior de este desdoblamiento y en razón que se trata de grupos electrógenos de corriente alterna, los mismos se clasifican en la subpartida arancelaria 8502.39.10. 
4.- Conclusión.

Por todo lo expuesto, el conjunto de mercancías (según anexo antes indicado) que constituyen el Sistema de Generación de Energía Hidroeléctrica, considerandos técnicamente una Unidad Funcional, de conformidad a lo que definen las Notas Explicativas del Sistema Armonizado, Sección XVI, Notas 4 y 5 y en aplicación de las reglas la y 6a de Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, se clasifica dentro del Arancel Nacional de Importaciones vigente en la subpartida arancelaria:

8502.39.10 que corresponde a las de "corriente alterna".

Atentamente,

f.) Ing. Rafael Compte Guerrero, Gerente General (E), Corporación Aduanera Ecuatoriana.

CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA.

Certifico que es fiel copia de su original.

f.) Econ. Sonia Gallardo B., Secretaria General.
